
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 4 9 2
EXPEDIENTE N° 2022-02086155-NEU-L YT#MGE

NEUQUÉN, O' O, e 2022
"""--:: «,~

/:..~,••OE" I,(~ VISTO:#§v ~9~ La presentación realizada por la Coordinación Operativa dependiente del
lo \'t":JI" " Ministerio de Gobierno y Educación, solicitando el Auspicio de la 6° Jornada
¡ A.. , • z denominada: Violencias en las escuelas como dolor social; y
lo <>'o ü
~\ ~ f CONSIDERANDO:~ ¡,,4!iJf Que la propuesta se encuentra dentro del Ciclo de

~ Conferencias "Educación Inclusiva", está organizada por la Unidad de Enlace
-- - Externa del Ministerio de Gobierno Y Educación y tiene como objetivo general brindar

herramientas conceptuales que permitan generar espacios de reflexión y abordajes
en las instituciones escolares frente a la problemática de la violencia;

Que tiene como como objetivo específico reconocer las diferentes

expresiones de violencia que se manifiestan en las escuelas;

Que aporta herramientas para identificar y prevenir situaciones

áulicas que con lleven a una conflictividad creciente;

Que genera intercambios de experiencias escolares que permitan
fortalecer estrategias de gestión ante situaciones de violencia en las escuelas;

Que reconoce las mediaciones que existen entre el contexto socio
histórico y cultural y las formas de vinculación intraescolares a fin de complejizar las

significaciones de las violencias;

Que la propuesta es gratuita, de modalidad semipresencial, se
enmarca en la Resolución N° 0312/2022 Y no implica erogación presupuestaria para
el Consejo Provincial de Educación;

Que el proyecto cuenta con el aval de la Coordinación de
Educación Social y Cultural dependiente del Ministerio de Gobierno y Educación; de
las Direcciones Provinciales de Educación Inicial; Primaria; Secundaria; Técnica,
Formación Profesional Y CERET; Superior y de las Direcciones Generales de
Modalidad Educación Física; Modalidad Especial; Educación de Jóvenes y Adultos;
Modalidad Artística; Educación Hospitalaria Y Domiciliaria; Educación Rural y de

Formación Docente;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) AUSPICIAR la 6° Jornada denominada: Violencias en las escuelas como
dolor social, organizada por la Unidad de Enlace Externa del Ministerio de7rno y Educación, desarrollada el día 15 de octubre del año 2022, en la
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ciudad de Neuquén, de modalidad semipresencial Y con una carga horaria total

de diez (10) horas reloj.

20) DETERMINAR que la Jornada estuvo destinada a Docentes de todos los
Niveles y Modalidades.

30) ESTABLECER que la certificación de la capacitación será extendida por la
Coordinación Operativa dependiente del Ministerio de Gobierno Y Educación en
los términos de la Resolución N° 1135/2019.

40) DISPONER que la Dirección General de Formación Docente realizará las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia, Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Junta de Clasificación
Rama Media; Junta de Clasificación Rama Adultos; Coordinación de Niveles y
Modalidades; Dirección Provincial de Educación Inicial; Dirección Provincial de
Educación Primaria; Dirección Provincial de Educación Secundaria; Dirección
Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional Y CERET; Dirección
provincial de Educación Superior; Dirección General de Modalidad Educación
Física; Dirección General de Modalidad Especial; Dirección General de Educación
de Jóvenes y Adultos; Dirección General de Modalidad Artística; Dirección
General de Educación Hospitalaria Y Domiciliaria; Dirección General de
Educación Rural; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa y Distritos Escolares I al XIV.

REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Dirección General de Formación
Docente a los fines indicados J@F~u:~culo 4°. Cumplido, REMITIR a la
Coordinación Operativa depen~~r~eCfeí! ~'J1t\i~teriode Gobierno Y Educación.f!~ ...~ ~~ Lic. RUTH A. FLUTSCHf éa. ' PRESIDENTA

1\' ~~ Consejo ProVinCIal de EducaCión
~ (') .•• ~ Provincia del Neuquén
\ ~ . (3 Prof. MARISAALTUBE
\~ ~~ Vocal Nivel Inicial y Primario
\'tt> ~ .. . e ~E.~,.o~__ «,<i; Mlnlsteno de Goblemo y Educación

.~ Pt1NC\f>.\. ~ ~ PROVINCIA DEL NEUQUÉN
.~.__ _,~ Prof. MARCElO A. VILLAR

Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARJSAg~l GRANDA
Vocal de Nivel Media, Te cnlca

y SUD",rior
.. ...,,,<= .'0 P~üVi~('M. DEEJLC.;'CICN

-:
IZ PORTO

Prof. GABRIELA MANSILlA
Vocal Rama Inicial., Primaria

Consejo Provincial de Educacl60

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
ConsejoProvincialde Educación
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